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ACTA Nº5/2025 
CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
                   
  
 
        En la Comuna de Quillota, a 29 de Enero de 2025, desde el Auditorio Víctor Vergara Flores, en 
presencia del Secretario Municipal(s) Tomás Donoso Pérez quien actúa como Ministro de Fe y con 
la presencia del Concejal Mauricio Ávila Pino, Concejala Karen Madrid Oyarzo, Concejal José 
Antonio Rebolar Rivas, Concejal Carlos Pacheco Díaz, Concejal Benjamín Canelo Pizarro, 
Concejala Daniela Meriño Cisternas y Concejal Eduardo Ormazábal Mayol, Alcalde Luis Mella 
Gajardo abre la Sesión en nombre de Dios, siendo las  09:53 horas. 

 

 

 

Concejala Regina Brito Jeria no asiste por encontrarse en comisión de servicio. 

 

 

 

 
TABLA 

 
 

1. ORD N°31 – DIRECTOR UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – RENOVACIÓN CONTRATO ARRIENDO 
DELEGACIÓN SAN PEDRO Y FARMACIA COMUNAL.  

2. ORD N°635 – DIRECTOR (S) DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
N°1 POR MAYORES INGRESOS.   
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1. ORD N°31 – DIRECTOR UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – RENOVACIÓN CONTRATO 
ARRIENDO DELEGACIÓN SAN PEDRO Y FARMACIA COMUNAL.  

 
 

Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento que expone el Abogado 
de la Unidad de Asesoría Jurídica, Pedro Aróstegui Brito: 
 

ANEXO 1 
ORD N°31 – DIRECTOR UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – REGULARIZAR 

RENOVACIÓN CONTRATO ARRIENDO DELEGACIÓN SAN PEDRO Y FARMACIA 
COMUNAL. 

 

Alcalde propone aprobar la regularización de la renovación del Contrato de Arrendamiento de la 
propiedad ubicada en calle Luis Alberto N°40, San Pedro, Quillota. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

  Alcalde aprueba la moción. 
 

ACUERDO 32/2025 – CERT. 32/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar la regularización 
de la renovación del Contrato de Arrendamiento de la propiedad ubicada en calle Luis 
Alberto N°40, San Pedro, Quillota, para funcionamiento de la Delegación Municipal y 
Farmacia Comunal, por la suma mensual de $1.250.000.- (un millón doscientos cincuenta 
mil pesos) con vigencia desde el 01 de enero 2025 hasta el 31 de diciembre de 2026, 
dejando presente que se hará efectivo un aumento en el monto de arriendo según IPC, a 
partir del 01 de enero 2026. 
 

2. ORD N°635 – DIRECTOR(s) DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA N°1 POR MAYORES INGRESOS.   

 

Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento que expone el Director(s) 
del Departamento de Salud, Xavier Mendoza Cedeño: 
 
 

ANEXO 2 
ORD N°635 – DIRECTOR(s) DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA N°1 POR MAYORES INGRESOS. 
 

Alcalde propone aprobar Modificación Presupuestaria N°1 por Mayores Ingresos Efectivos. 
 

Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

  Alcalde aprueba la moción. 
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ACUERDO 33/2025 – CERT. 33/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar Modificación 
Presupuestaria N°1 por Mayores Ingresos Efectivos del Departamento de Salud, en los 
siguientes términos: 
 

 

 
 
 
 

Alcalde Luis Mella Gajardo, quien preside el Honorable Concejo Municipal, agradece la presencia 
de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y levanta la sesión siendo las 09:59 
horas. 
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